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Séptima.-Se íustíficará el abono de Jos impuC'st-os que esta
blece ]a Ley tie Reforma del Sistema Tributarío ('e 11 de junio
de 1964 o la que ppxeda, si és-ta se modificase, salvo dL'da
lT~ción on contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarcle a VV. n. muchos 8.r,OS

M&drid, 28 ":e diciemUJ-e de 19"2-P. D. el Sdbsecrelado de
]a Marina Mercante, Leopoldo Bando.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina !vlercantc y Director
general dC! Pesca Marítima.

anDEN de 28 de diciembre de 19,2 por la que se
w,!oriz·:¡ ia i;13talae;un ds un i;,nC¡U,f! de cultÍ".'o de
ostras y almeJas en el distrito marítimo de Luarca
a daiía AJaría Schend'Jra Kirchner.

l1rnos. Sres.: Vísta la petición formukda por dofla Maria
Srh'i'c:<la Kirchnor para ocupación "de una parcda de la zona
Inan¡i~no terrestre de 1 ria de Ribadeú, entn:; Punta CastroDol
,. Pun+'fl Pe:"íf\lba {pa"cela número 3 del plano pre.:'('ntaeloJ., con

1 sup(Tficie de 60.000 metros clladrado3, distríto marüimodc
LlLFC~l. para instalación de un parque de cultivo de ostras
y nlme.;gs.

E,te ~Ain¡sler!o, a propuesta dI' la Dirección Genend de Pes
ca r-dariiima, 1,8: Lnido a bien acceder a Jo SOjj(:H~ldo, otorge.n
do a dO!);t M,Hia Sche'lélera Kir':.hner la COiT8S!Jondiente conce·
sión wlmini",trativa en las condiciolles siguientcG:

Prinkra.--La concc,;ión se otor<.;a por un nedodo de dk~z afias.
p:'oITogab1e a petición del Jit,u !:J. 1". Sl eD1p1azarriim1to y obras
de instalación se ajustarán al proyEl(to pl'c",.:-ntado, ccupando la
slJperficie:ndicada. Las O~)nlS de insialn('Íón poc!rún dur coroien
:;~o a partir de la fecha de notificación de esta Orren al ihtere,
sado y deberán quedar finalizadas en el plazo m,iximo de dos
año".

Segunda_-·Por el Ulular de la concesión se contrae la obli
VAción de conservar las obras en buen e~;tado, y no se podrá
d2stírJar la instalación ni el terrEno a que la concesión se re
fiore n uso distinto de los propios de este tipo de estnblS'ci
mienlas marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidarú
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así
COlWl la de vigilancia. man~eniendQ. libre de obstáculos la zona
de salvamento.

Tercem.--·lgualmcnto viene obligado al cumplinliento de las
disnosiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión queda supeditada a la fijadón del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente 81 efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la
O,'den ministerh.l de 25 de marzo de 1970 (."Boletín Oficial del
Estado~ n"'lJnero gIl o por incumpIímiento de alguna de las
condiciones de esta Orden.

Sexhl.-Asimismo. se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de mart.o de J970 {~Bo

leUn Ofíc'al de] Estado~ número~ 84 y glJ, qUe drsarccllan la
L ..·~'- de On!enación Marisquera, 'i al Decreto de 2'3 de julio de
ce ]931. sobre calidad y salubridad de los mo]u,>cos.

Séptima.--P,¡r el titular de la concesión se justificará el abo
no de los ;OIjJtlCStos que ('slahlec(~ la Ley de Heforma del 515
tenn Tril~utario do 1 t de 1lll1io de 1964, o la qvc prQceda, si
ésru se modifica"e, salvo declaración en contra.

Lo que cOlnlmico a VV. JI. para su conocimi{;r;to ycfoctos.
Dios ,g,-¡a~d~1 a VV. JI. muchos afio s
Madrid. 28 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la \1':lrina Mercante y Director wmcl"fll, de Pe~ca Ma!"itima.
limo,>. Sres, Subsecretario de a J\..'1arü-w l>:lercante v Director

general de Pescn Marítir:nl. .

ORDh.'N de 28 de diciembre dr; 1972 por la que se
autoriza la instalació;l de un parque de cultivo de
ostras y almejas en el distrito maritúno de Luarca
a don R?migio Alonso Barrio.

Ilmos. Sres.: Vista -la petición formulada por don Remigio
~lor;so Barrio para .Of'upación de una parcela de la zona mari
tllno<errC'5ti·e de la ria de Ribadeú, entre Punta de Castrapol
y Punta de Peñalba (parcela número 2 del plano presentado),
c~ una St' J(dicie d.e 60.000..m~tms c:uadrados. distrí.to maríti"
IÚO de Luarca, para tnstulaClOn de un parque de cultivo de os
tras y almejas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genn-ü {'e P<:1S
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado, otorgan··
do la correspondiente concesión administrativa a don Remígio
Alonso Bnrno en las condiciones sj~uicntes:

Prim[!ra.-La. concesión se otorga p~r un período de diez afios,
prorrv~ab~e, a p~.tición del interesado. El emplazamiento y
obréiS ce Jn3talaclOn se njustarán 1:>1 proyecto presentado, ocu
pandJ l~ superficie indirada. Las obras ele ins¡'alación podrán
d"- comIenzo a partir de la fecha de notificaCión de est' 01'
d.,;n al interesado. debiendo quedar terminadas en el p~a:zo' má"
x¡,no de dos alIas.

SBgunda.-Por el titulal" de la concesión se contrae la obJi
!;ación Ce conservar las obras en buen estado, y no se pcdrci
(::~stinar la instalación ni el terreno a que la concesión S8 re,·
fiere a uso distinto de los propios de este tipo dt:, estuh1eci
mientos mal"i'Oc;ucros. no pudiéndose tampüco arrendar; cuic1nni
de dejar expedHas las zonas de servidumbre, de v',,:ilanc;:l y
de paso. manteniendo libre de obstaculos la zona de
s<llvamento,

Tercera.~,-lgllalmcnte viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes f'n materia laboral.

Cuarta.-Esta, cor.cesión queda supeJiü~da a la fijación del
co.non de ocupacíón, que en su dia será fijado por el Minist,w.i.o
ele Hacienda.

Qulnta.-Asimismo. se observará el cLlmpliento de Clunto
di_S ponen "las OrcJene.'3 ministeriales de 2S de ma¡:zo de 1970 (cd1o_
letin Oficial del Estado» numeros 84 y 91), que de:;;arm!lóm la
Lev de Ordenación MariEquera, y" al Decreto de 23 de julio
de }964. sob:-0 calidad y salubridad de los moluscos.

Sexto,-Fsln cencestón caducará, previa formación del e,:pe
di()~lte al ofecto. en los C[¡SOs pn.wistos en la norma 23 de las
npr'obndas por Ordcn ministnial de 2.') de mano de ]970 \ "BG
>;tin Ofkial c!:.::l Estado" número gn, o por incumplimknto de
alguna d-o las condiciones de esta Orden.

Sóptima,--POr el concesionario se justificará el abono de los
impuestos r¡Ul establoce la Ley de Reforma del Sistema Tribu
Llrio de 11 de junio de i964, o la que preceda, si ésta ~o mo..
dificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DIos guard0 a VV. lf. muchos años
Madrid, 28 0<;:> diciembre de 1972.-P, D el SubsecrctR'"Ío de

la ),1ni"ina Mercante. l.eopoldo Boado

Umas. Sres. '_ubsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de un parque de cultivo de
ostras l' almejas en el distrito madama de LUCren
a don Rafael da Pablo Blalteo.

Umos Sres.: Vi<;ta la petición f('rmulada por don Rafael de
Pnbb Blanco - _.ra ocupaclón de -una parcela de la zona ma
ritimo-terrest.re de la ría de Ribadeo, entre Punta de Castropol
y Punt.a Peflalba (parcela número 4 del plano presentado), con
una superficie dé 60.000 metros cuadrados (de' la cual se dedu
cirán 5.000 metn)s cuadrados correspondientes a otra concedón
lindantB al Norte 7 otorgada con anterioridad) ,en el distrito
marítimo de Luarca, para instalación de un parque de cultivo
de almejas v ostra;:;.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha ten ido a bien accedor a lo solicitado, ot0r
gando la correspondiente concesión administrativa en las condi
cionWi siguien~f's:

Primern.-Ln concf'si6nse otorga por un ncríodo ele diez a;"í<);"
pl'ororoz:.::ble a petición del interesado. El emplazamiento y
obr['~ de jnstalación se ajustarán al pl'oyecto presentado. ocu
pupdo una superfiCie de 5.000 metros cuudrados. Las ohra;, de
insta],¡ción podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifi
G-telÓn al interes2.do de esta Orden mír'listerial y deberán quedar
finalizadas en el plaL'JO máximo de dos años,

Segunrla..-Porel titular ele la coilcesión se contrae la obJi
"ación de conservar las ebras en buen estado, y no se podrá
dostinar la instalación ni el terreno a quO la concesión se re
fíere a uso. distinto de los propios de este tipo de establecimien
tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de
dejar expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de
pso, manteniendo libre d.Q obstáculos la zona de salvament.o.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumpliemito de las
disposiciones vigentes én materia laboral.

Cuarta.~Esta concesión queda supnditada a la fijación elel
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
. j Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará, ·previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 {~Bo

letín Oficial del Es!-ado~ número gIl, o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Sexta.-Asimismo, por el concesionario se observará el cum
plimient.o1e cuanto dispónen las Ordenes mínisteriales de 25
de n~arzo de 1970 {«Boletín Oficial del Estado" números 82 y gil,
que desarrollan la l.er de Ordenación Marisquera, y al Decreto
de 23 de julio de 19tH, scbre calidad y salubridad de los molus
cos.

SópUm8_-Por el titular de la concesiór:; se justificara el abo
no de los impuestos que esteblece la Ley (;e Reforma del Siste
Tríbutario de 11 de _iunio do 1964, o la que proceda, si ésta
Se modificase, qlvo declaración en contra,

l.o que comunico a VV, JLpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ~.-V. n. muchos años.
Maddd. 28 de diciembre de 1972.~P D., el Subsecretario de

la JI./!arina Merc~tnte, Leopoldo Boado.

¡linos. Sres..~ubsecret:ario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


